
ll. COMO SE PRACTICA EL ABORTO 

7. ¿Cuáles son los métodos habituales 
en la práctica del aborto?
El aborto provocado tiene por objeto la 
destrucción del hijo en desarrollo en el seno 
materno o su expulsión prematura para que muera. 
Los métodos más utilizados son: aspiración, 
legrado, histerotomía (“mini cesárea”), inducción 
de contracciones e inyección intraamniótica. 

8. ¿Puede decirse que estos métodos 
sean seguros para la vida o la salud de 
la madre?
No. La palabra “seguridad” es completamente 
inadecuada para estas situaciones. En los abortos 
por aspiración existe el riesgo de infecciones 
e incluso de perforación del útero, y que a 
la hemorragia se una la lesión de órganos 
abdominales de la madre. 

9. ¿No sería mejor legalizar el aborto 
para evitar los riesgos de esos abortos 
clandestinos, o para que las mujeres 
más pobres no estén en inferioridad de 
condiciones respecto de las más ricas, 
que pueden ir a abortar al extranjero? 
En primer lugar, debe saberse que incluso en los 
países con legislación muy permisivo sobre el 
aborto, el aborto clandestino sigue existiendo, por 
mil razones muy fáciles de comprender (adulterios 
con consecuencias no deseadas, necesidad de 
ocultar un embarazo para mantener cierta posición 
social, o tantas otras). En cualquier caso, las 
circunstancias exteriores que rodean al aborto 
pueden hacerlo más sórdido e inhumano por poner 
en peligro la vida de la madre además de la del 
hijo. Pero el aborto, sea de mujeres ricas o pobres, 
se haga clandestinamente o bajo la protección 
del Estado, se practique sin medios o con la 
más sofisticado tecnología, es siempre el mismo 
crimen contra la vida de un inocente indefenso, y 
esta acción nunca se puede justificar.
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10. La cuestión del aborto, ¿no es un 
problema de conciencia de la mujer, al 
que debe ser ajeno el Estado? 
No. El aborto no es un problema de conciencia 
individual de la madre, ni del padre, pues afecta 
a alguien distinto de ellos: el hijo ya concebido y 
todavía no nacido. Otra cosa es que abortar pueda 
crear problemas de conciencia. 

Los poderes públicos deben intervenir 
positivamente en la defensa de la vida y la 
dignidad del hombre, en todos los períodos 
de su existencia, con independencia de las 
circunstancias de cada cual, aunque este principio, 
patrimonio común de todos los ordenamientos 
desde el cristianismo, sea hoy puesto en cuestión 
por algunos. El aborto provocado no es sólo 
un asunto íntimo de los padres, sino que afecta 
directamente a la solidaridad natural de la 
especie humana, y todo ser humano debe sentirse 
interpelado ante la comisión de cualquier aborto. 

La autonomía de la conciencia individual debe 
respetarse en función de la persona humana, pero 
precisamente por esta convicción los Estados 
tienen la exigencia ética de proteger la vida y 
la integridad de los individuos, y despreciarían 
gravemente esta exigencia si se inhibieran en el 
caso del aborto provocado, como la despreciarían 
en el de la tortura. En efecto, carece de sentido 
una argumentación según la cual los Estados 
deberían permitir la tortura cuando chocasen 
el interés de los torturadores por obtener una 
información o una confesión y el de las víctimas 
por no facilitarla o no confesar. Los Estados no 
pueden inhibirse en la defensa de la vida humana 
o su integridad física o moral argumentando que 
nadie puede oponerse a que alguien, según su 
conciencia, crea que debe practicar la tortura. El 
aborto, como la tortura, nos afecta a todos, y los 
Estados no pueden ser ajenos a eso. 

11. ¿Tienen los Estados obligación de 
penalizar la práctica del aborto?
Los Estados tienen obligación de poner los 
medios, también los jurídicos, para que no se 

practiquen abortos, del mismo modo que tienen 
obligación de poner los medios necesarios para 
que no se asesine, se viole o se robe; y conforme 
a las técnicas jurídicas actuales, la tipificación 
penal del aborto como delito es la medida jurídica 
proporcionada a la gravedad del atentado que 
supone contra la vida humana.

12. ¿Significa esto que el Estado debe 
sancionar en sus leyes todo lo que la 
moral prohíbe? 
No. El Estado sólo debe sancionar aquellas 
conductas inmorales que entran en el ámbito de 
su competencia por no agotarse en el terreno 
de la intimidad de las personas, y siempre 
que las normas jurídicas sean un instrumento 
técnicamente apto para evitar que se haga lo 
que se prohíbe. Todo ello sin perjuicio de la 
prudencia exigible al legislador para saber en 
cada caso hasta dónde puede y debe llegar, pues 
a veces es admisible la tolerancia con el mal por 
la imposibilidad de erradicarlo y si su prohibición 
pudiese causar males todavía mayores.

13. ¿Y no es éste precisamente el caso de 
los abortos, ya que siempre los habrá y su 
clandestinidad puede causar gravísimos peligros a 
las madres que abortan?

De ninguna manera. El Estado debe proteger, por 
todos los medios a su alcance, los valores sobre 
los que se cimienta el orden social, como lo es la 
vida humana, y nunca, bajo ninguna circunstancia, 
puede renunciar a reprimir los atentados básicos 
y definitivos contra esos valores (homicidio, 
aborto, violación, tortura...), aunque se sepa que 
jamás podrán erradicarse, porque eso sería tanto 
como renunciar a la razón de ser de toda sociedad 
organizada y del mismo poder público.
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